
Me refiero al oficio numero 712.84.2382, recibido el 28 de junio del año en curso, por medio del cual la 
Dirección General de Programación, Organización y Przsupuesto, solicita la exención de elaboracion de 

Esta Gomision con fundamento e el articulo 69-E, 69-C., 694-1 y 694, primer parralo de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo (LF A), no dictaminará el anteproyecto referido, toda ven que solo hace del 
conocimiento ptjblico instrumen S legales in~erna~jonales que han sido suscritos por el Gobierno 
Mexicano. 

Por lo anterior, ía Secretaría puede proceder a su publicación en el Diario Oficial de la 
conformidad con los artículos 694, segundo párrafo de la LFPA y me permito adjuntar una copia 
rubricada de dicho anteproyecto. 

No omito señalar, que de conformidad con el artículo 6 9 4  de la LFPA, la Secretaria tiene la obligación de 
remitir para su inscripcion en el Registro Federal de Tramites y Servicios, la información a que se refiere 
el articulo 69-M de la LFPA, respecto de los tramites que se deriven del anteproyecto en comento, dentro 
de los 10 días hábiles siguientes a su entrada en vigor. 

Sin otro particular aprovecho la ocasisn para enviarle un cordial saludo. 

Con fundamento en el 
Acuerdo por e4 que se 
Delegan facultades del 
Titular de la Com,srón 
Publicado en el Diario 
Oficlal de la Federación 
el 13-XI-O0 

C c.p Ing. Luis Wermosillo Sosa.- Director General de Progmmaaón. Orglnización y Presupuesto. 
Lic. Ricardo Ramirez Wemandez- Consultor Juridico Adjunto de la Direccidn General de Gonsultorfa Jurídica de Neqosiacíones. 
Lic. Jesús Colin Pacheco - Dlrectur de Organizacrón y Modernmci6n Administrativa. 
Lic. ljernardo Rojas Nhjera. Coordinador Ejecutivo de la Comisión Federal de Mejora Regutalona. 
Ing. Alí 5. Haddou Ruta. Coordinador de Manifestaciones de impacto Regulatoriu de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria. 


